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CONSEJO DIRECTIVO 

RESOLUCIÓN N° 326-2023-P-CD-UDH. 
 

Huánuco, 23 de mayo de 2023 
 

Visto, el Oficio Nº 126-2023-VRAc./UDH, de fecha 20 de abril de 2023, del Dr. Froilán Escobedo Rivera, 
Vicerrector Académico de la Universidad de Huánuco (UDH), elevando al Rectorado, con opinión favorable, el Oficio 
Nº 090-UDH-OBU-2023, de la Oficina de Bienestar Universitario de la UDH, haciendo llegar el informe de becas por 
convenio entre la UDH y la Región Policial PNP de Huánuco y Tingo María; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Universidad de Huánuco, representada por el Rector, suscribió un convenio con la Región 

Policial PNP de Huánuco y que, dentro de los acuerdos referidos a las obligaciones de las partes, la Universidad se 
compromete a otorgar descuentos a los servidores e hijos de los trabajadores, en mérito de dicho convenio; 

 
Que, de conformidad con el artículo 24, inciso m. del Estatuto de la UDH, el Consejo Directivo tiene la 

función de aprobar las becas y cualquier otro que implique manejo económico de la Universidad; 

 
Que, asimismo, el Consejo Universitario establece el régimen de becas para los estudiantes atendiendo 

al monto de las pensiones y situación económica de la Universidad, de acuerdo a la quinta disposición 
complementaria del Estatuto de la UDH; y 

 
Estando a lo acordado por el Consejo Directivo en sesión de fecha 22 de mayo de 2023, y a lo normado 

en el Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo único.- EXONERAR el 20% de descuento en la tasa por concepto de pensión de enseñanza, 

durante el Semestre Académico 2023-1, a los estudiantes de pregrado de la Universidad de Huánuco, que son 
trabajadores o hijos de trabajadores de la Región Policial PNP de Huánuco y Tingo María, en atención al 

convenio suscrito entre ambas instituciones, siendo los siguientes: 
 

SEDE HUÁNUCO 

P.A. DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

1. RAFAEL CERDAN, LEO GABRIEL 20% 

2. ABAD REATEGUI, ENIT ESTER 20% 

3. PUMA CASTRO, JEMS 20% 

4. PABLO CHICLAYO, OSIAS ESTARLONI 20% 

5. ISIDRO EXALTACION, MARYCIELO NIKOLL 20% 

6. CELIS FALCON, YULMINA LUZ 20% 

7. PEÑA TUCTO, FERNANDO AUGUSTO 20% 

8. LETARDO ORIZANO, LUCY 20% 

9. RUBINA GABRIEL, BENITO 20% 

10. BERAUN ESPINOZA, CAMILA MARISOL 20% 

11. HUAYNATE TRUJILLO, ROBERTO RUBEN 20% 

12. CRISTOBAL TORRES, GLORIA EILEEN 20% 

13. MONTALVO SANCHEZ, SECY LUCY 20% 

14. DÁVILA CORI, WALDIR 20% 

15. SILVA PEÑA, GADY 20% 

16. JAIMES GONZALES, CARLOS ANDRES 20% 

17. SANTOS EVARISTO, GROVER JEM 20% 

P.A. ENFERMERÍA 
1. BERAUN ESPINOZA, CARMEN ANDREA 20% 

P.A. ODONTOLOGÍA 
1. HERRERA CARHUARICRA, YANETH 20% 

2. ARIZA BERAUN, CARMEN STEPHANIE 20% 

3. VENTURO CÉSPEDES, STEPHANY NICOLE 20% 

4. RAMOS CHAVEZ, DANIEL RUBEN 20% 

P.A. PSICOLOGIA 
1. JAIMES PEREZ, LUZMILA ALEJANDRA 20% 

2. AVILA BEDOYA, BETZABE SARAI 20% 

3. LOPEZ BERNUY, MEI LY ARIANA 20% 

P.A. INGENIERIA DE SISTEMAS E INFORMATICA 
1. BERMEJO LUNA, PAOLO CESAR 20% 

P.A. INGENIERIA AMBIENTAL 
1. RAMOS SIERRA, DAVID ISAI 20% 

 



UDH | Jr. Progreso N° 650-Huánuco  

 
 
 
 
 

Carlos O. Meléndez Martínez 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 

José A. Beraún Barrantes 
PRESIDENTE 

CONSEJO DIRECTIVO 

 
RESOLUCIÓN N° 326-2023-P-CD-UDH. 
Huánuco, 23 de mayo de 2023 
 
P.A. DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – SEMIPRESENCIAL 

1. SUMARAN TORRES, CESAR CRISTIAN 20% 

2. BONILLA ESTEBAN, CLEVER ANIVAL 20% 

3. ANTONIO TELLO, JUAN CARLOS 20% 

4. JANAMPA DELGADO, FRANK ANDERSON 20% 

5. REYES ALVINO, YOLANDA 20% 

6. VILLA PELAEZ, NEY 20% 

7. PONCE ALANIA, CRISTIAN ALEX 20% 

8. SILVA PEÑA, JHON KENEDY 20% 

9. MEDRANO PANDURO, LUIS ANGEL 20% 

10. SALVADOR CABRERA, CRISTIAN ANTONIO 20% 

11. ORTEGA HUARANGA, RONALD 20% 

12. MARTINEZ CRISPIN, JULIO CESAR 20% 

13. MAGARIÑO ROJAS, HILDER HUGO 20% 

14. LOPEZ MONSEFU, FRANKLIN JONATHAN 20% 

15. CHAVEZ SANTIAGO, JEORGE 20% 

16. MARTINEZ QUINTANILLA, RICHARD AGUSTIN 20% 

17. BERNARDO BERNACHEA, LUIS ANTONIO 20% 

18. MORI TAFUR, JULIO JOAO 20% 

19. AGUIRRE SORIA, RONALDIÑO 20% 

20. ORTEGA CANTALISIO, GILBERTO 20% 

  P.A. PSICOLOGIA – SEMIPRESENCIAL 

1. ALARCON RUBIO, LUIS ANTONIO 20% 

2. VALDIVIESO GARAY, RICHARD 20% 

3. SALVADOR CANCHARI, JHOISYS JAQUELIN 20% 

4. ROMERO ROBLES, RIDER 20% 

5. AVILA COZ, FRANKLIN KELER 20% 

6. FONSECA PRINCIPE, INGRID ROSARIO 20% 

  P.A. CONTABILIDAD Y FINANZAS – SEMIPRESENCIAL 

1. MONTESINOS ROJAS, JORGE 20% 

2. ISIDRO CAYCO, GABRIEL LEVY 20% 

3. RAMOS BONILLA, YHON ALEXANDER 20% 

  P.A. ADMINISTRACION DE EMPRESAS – SEMIPRESENCIAL 

1. QUEDO LIJARZA, JHONATAN GERALD 20% 

 
FILIAL LEONCIO PRADO 
P.A. DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1. QUINTO VARGAS, LUIS PABLO 20% 

2. VENTO FLORES, DENZEL ALBEIRO 20% 

  P.A. ENFERMERIA 

1. NATORCE JARA, KELLY 20% 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 

Distrib.: Presidencia/Vice-Rect.Acad./DGAdm./Of.Matrícula/OBU/R.Infor./Tesorería/Interesados/F.Personal/Interesados/Archivo. 
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